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A la comunidad universitaria 
  

Agustín Rullán Toro, Ph.D. 
Rector 

Distribución de la porción institucional de los Fondos CARES Act 

La propuesta para la distribución del Cares Act Higher Education Emergency Relief Fund- 
Institutional Portion fue aprobada por el Comité Evaluador nombrado por la Vicepresidencia de 
Asuntos Académicos e Investigación de la Universidad de Puerto Rico (UPR).  
 
Tras recoger las recomendaciones del Comité del Recinto Universitario de Mayagüez (RUM), 
encomendado para la distribución de los fondos ascendientes $9,829,062.00, se determinaron los 
siguientes objetivos principales: 
 

1. Apoyo a docentes      $3,352,500.00 
 

ü Equipos para profesores/trabajo remoto �        975,000.00 
ü Compensación por transformación de cursos                   455,000.00 

presenciales a remotos (Segundo semestre 2019-2020)   422,500.00 
ü Reembolso por gastos adicionales para completar  

la transformación de cursos �presenciales a remotos y  
continuidad académica a distancia. ��

ü Compensación por desarrollo de cursos a distancia  
(Según establece la Certificación  
del Senado Académico 19-85) �������������������1,500,000.00 

 
2. Apoyo a la enseñanza                  $2,650,000.00 

 
ü Capacitación de Educador a Distancia �� ���������200,000.00 
ü On-Line Proctoring Software/Service �� ����������50,000.00 
ü Apoyo técnico CREAD �� � � � ���400,000.00 
ü Materiales fortalecimiento laboratorios remotos �����1,000,000.00 
ü Fortalecimiento tecnología de información �                   900,000.00 
ü Fortalecimiento recursos bibliotecarios en línea ������ 100,000.00 
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3. Apoyo al estudiante       $3,500,000.00 
 

ü Becas �� � � � � �    2,500,000.00 
ü Equipos para estudiantes (Préstamo) �� �    1,000,000.00 

 
4. Apoyo administrativo                                                               $326,562.00 

 
ü Equipos al personal administrativo para                           240,000.00 

trabajo remoto ��
ü Programados para garantizar servicios a distancia ������82,562.00 

 
Esta asignación destinada a cuatro áreas críticas, fortalecerá nuestra capacidad institucional 
garantizando la continuidad académica en modalidad a distancia e impactará positivamente a 
nuestros docentes, no docentes y estudiantes. 
 
 


